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Otra vez un paro de profesores 
Resulta lamentable que en el afán de presionar por un petitorio, algunos de cuyos puntos son muy vagos, se afecte el derecho 

ara hoy y mañana está previsto 
ue se lleve a cabo un nuevo paro 

docente, el que fue convocado 
por el Colegio de Profesores ante 
lo que considera una respuesta 

insatisfactoria del Ministerio de Educación 

al petitorio contenido en la llamada “agen- 
da corta”. Entre los puntos el gremio solicita 
soluciones concretas a la estabilidad laboral 
del profesorado y el fin de la precarización 
contractual; en materia de carrera docente 

demandan procesos más transparentes en 
los procesos de evaluación; hacerse cargo 
del “agobio laboral”, el fortalecimiento de 
la función del profesor jefe y oficializar el 

día del profesor como una jornada sin cla- 
ses ni estudiantes. En la medida que dichas 
demandas no sean atendidas, el Colegio de 
Profesores ha advertido que la movilización 

se podría tornar indefinida. 
El ministro de Educación ha manifestado 

CARTAS 
LASTRE PARA EL PRÓXIMO 
GOBIERNO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Parece que la nueva receta para gobernar con- 

siste en una buena dosis de burocracia verde, 

activismo disfrazado de política pública y reinter- 

pretaciones creativas de la ley. Ministerios y ser- 

vicios como Medio Ambiente, SEA, Conaf y SBAP 

avanzan con entusiasmo en una agenda regula- 

toria extrema que pronto pedirá una evaluación 

ambiental para instalar un paradero rural. 
Mientras, profesionales y asesores de ONG 

transitan entre el activismo y el gobierno como 

si fueran parte del mismo ecosistema, olvidan- 
do toda probidad e imparcialidad, y ajustando 

por secretaría leyes que se transformarán en 

un gran lastre para el próximo gobierno. 

Juan Pablo Swett 

Presidente Multigremial Nacional 

ANUNCIO SOBRE PUNTA PEUCO 

SEÑOR DIRECTOR: 
En la reciente cuenta al país, el Presidente Boric 

anunció que el CCP de Punta Peuco pasaría a 

ser una cárcel común, lo que en la práctica -se- 

gún él- significa quitarle el supuesto “privile- 
gio” que por años ha acompañado a ese penal, 

entregando a Gendarmería de Chile lo relativo a 
la administración de la nueva segregación que 

sería objeto dicho recinto carcelario. 

Una decisión de este tipo requiere previa- 

mente de un análisis del perfil criminológico 

del reo de Punta Peuco, que no es igual al resto 

de los reos comunes, y que, desde el punto de 

vista de la finalidad de la pena, no tienen nece- 

sidades de prevención especial. Además, debe 

considerarse el perfil etario-sanitario, ya que 

se trata de internos provectos, con serias en- 

fermedades crónicas, algunas terminales. 
Asimismo, el anuncio debe ser visado desde el 

punto de vista de la política carcelaria, ya que -por 

el tipo de preso que alberga- Punta Peuco es un 

penal de mínima seguridad. Por cierto, resulta im- 

pensado en eselugar la posibilidad de fugas, riñas 

su frustración por este desenlace, repro- 
chando que a pesar de que hay negociacio- 

nes en curso parece haber una agenda ya 
prestablecida de paros por parte del gremio, 
y afirmó que “también tenemos que ir ha- 
ciéndonos el hábito de que no todo se re- 

suelve con un paro”. 
No cabe duda de que la forma en que el 

gremio está haciendo valer sus exigencias 
resulta muy cuestionable, porque de mane- 
ra totalmente irresponsable se está afectan- 

do el derecho a la educación que tienen los 
alumnos, utilizándolos como forma de pre- 
sión ante la autoridad. Resulta incomprensi- 
ble que quienes mayor conciencia deberían 

tener sobre la importancia de salvaguardar 
la educación de los niños y jóvenes mues- 
tren en cambio tal grado de indiferencia, y 
reiteradamente recurran a la paralización 

de actividades en favor de sus propias agen- 
das. El gremio ya ha dado muestras de su 

entre internos, ataques a funcionarios o ingreso 
de armas, drogas o celulares, por ejemplo. 

Así las cosas, el carácter “especial” de Punta 

Peuco obedece a un trasfondo multidimen- 

sional que no debiera ser soslayado por la 

autoridad en base a criterios meramente po- 

lítico-ideológicos, so pena de acabar judicia- 

lizándose esta medida, principalmente, por la 

afectación de los derechos fundamentales de 

losinternos de ese penal. 

Carla Fernández Montero 
Abogada, Derecho Penitenciario 

  

REFORMA AL CONSEJO DE 
MONUMENTOS NACIONALES 

SEÑOR DIRECTOR: 
La subsecretaria del Patrimonio Cultural ha 

defendido públicamente la propuesta de rees- 

tructuración del CMN, dejando en el Consejo 

Nacional solamente la fijación de políticas, y 

descentralizando los dictámenes alas Direccio- 

nes Regionales del Servicio Nacional del Patri- 

monio para así acelerarlos. 

Suena en principio loable, pero... es vox populi 

que una parte del Consejo y el personal del Ser- 

vicio Nacional está constituido por un importan- 

te porcentaje de consejeros y funcionarios a 
los cuales el desarrollo económico les importa 

poco o nada. Muchos dictámenes absurdos y 

casirisibles -si no fuera para llorar- del CMN así 

lo demuestran. Sería interesante que los lec- 

tores sepan que, en promedio, cada una de las 

líneas de Metro se ha retrasado casi dos años 

tan solo por efectos de estos dictámenes, con 

un costo de oportunidad para los santiaguinos 

(más el costo de postergar la disminución en la 

congestión) que se puede evaluar en centena- 

res o miles de millones de dólares. 

Nuestras preguntas abiertas y públicas a la 

subsecretaria son dos: 

1) ¿Qué propone usted para garantizar la ido- 

neidad técnica de estas Direcciones Regiona- 

les, de manera que haya un razonable balance 

entre la protección del patrimonio y el desa- 

rrollo económico, para que sus dictámenes no 

conduzcan a realizar obras que detengan por 

años las inversiones con excavaciones absur- 

a la educación de miles de estudiantes, sin aquilatar sus implicancias. 

disposición para llevar a cabo paros muy 
extensos, tal como ocurrió en 2015, cuando 

se registró una paralización que se extendió 
por 57 días, algo que de acuerdo con unin- 
forme de Pivotes se convirtió en uno de los 
paros docentes más extensos a nivel mun- 
dial en los últimos años. 

No se logra tomar conciencia que la pér- 
dida de clases tiene efectos muy dañinos 
sobre los estudiantes -deteriorando los pro- 
cesos de aprendizaje- y desde luego tam- 

bién sobre la imagen de la propia educación 
pública, profundizando la desafección con 
dicho sistema. Por supuesto que rara vez 
estas movilizaciones conllevan descuentos 

salariales, ya que los docentes se escudan 
en que las clases posteriormente se podrán 
recuperar, pero es un hecho que ello difícil- 
mente podrá hacerse con la misma calidad, 
y tal forma de proceder finalmente alimen- 
ta paros ilegales que terminan sin ninguna 

das que terminan la gran mayoría de las veces 

con toneladas de huesitos, pedazos de botella 

y loza quebrada, almacenados en bodegas ya 

que los museos se niegan a recibirlos? 

2) ¿Estaría usted dispuesta, si se aprobara 

esta ley, a reconcursar todos los cargos técni- 

cos (no sólo los directivos) del nuevo Consejo y 
del Servicio Nacional del Patrimonio, con crite- 

rios transparentes, concursos públicos y admi- 
nistrados por el Servicio Civil para dar garantías 

amplias atodo el país? 

Mario Waissbluth 
Centro de Sistemas Públicos, U. de Chile 

Rodrigo Azócar 
Ex gerente general y ex presidente de Metro 

ABORTO Y EL MODELO ALEMÁN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Tal como se esperaba, en la Cuenta Pública de 

este domingo el Presidente Boric anunció el 

envío del proyecto de ley de aborto libre, el cual, 

según la Ministra Orellana, seguiría el “modelo 

alemán”. 

Cabe señalar que el aborto en Alemania está 

regulado en el Código Penal, donde está tipificado 

como delito no punible en determinadas circuns- 

tancias. Este marco jurídico es confuso y contra- 

dictorio: aunque el aborto se considera un delito, 

las embarazadas que cumplen determinados 

requisitos pueden acceder al aborto sin castigo 

dentro de las 12 primeras semanas de embarazo 

(algunas publicaciones señalan 14 semanas). Es 
además obligatorio que reciba consejería, don- 

de debe recibir información no solo respecto de 

las opciones disponibles, sino que también se le 

debe señalar que el feto es un ser humano. Luego 

de esto, debe esperar tres días. 

Este planteamiento es muy inusual en el 

contexto europeo y, para algunos, el marco ju- 

rídico alemán “complica gravemente el acceso 

a la atención del aborto, perjudica la salud y el 

bienestar de las mujeres y estigmatiza la aten- 

ción sanitaria reproductiva al tratarla como un 

asunto penal”, por lo que hay varias propuestas 

que promueven que Alemania legisle a favor 

del aborto libre hasta las 22 semanas (fecha 
límite para la viabilidad fetal). En esta misma 

sanción. 
No cabe duda de que la profesión docente 

requiere mejorar las condiciones económi- 
cas en que realiza su fundamental tarea, y 
que debe reconocerse que los profesores 
deben cumplir con una serie de exigen- 
cias que muchas veces van más allá de sus 

posibilidades. Pero el camino elegido para 
buscar corregir estos problemas es el peor 
de todos. 

Ineludible resulta interrogarse hasta dón- 

de este afán de constante paralización re- 
presenta al grueso del profesorado, o si más 
bien es una agenda política de sus principa- 
les dirigentes, tomando en cuenta lo difuso 

que resultan algunos puntos del petitorio. 
Sería interesante que otras voces alternati- 
vas dentro del profesorado pudieran hacer 
oír su VOZ y ser instancias de representación 

de sectores que no comparten esta forma de 
proceder. 

línea, se considera que la legislación alemana 

perpetúa el estigma y los estereotipos nocivos 
sobre quienes solicitan asistencia para abortar 

y crea un efecto amedrentador enla prestación 

de servicios y la formación de los profesionales 

de la salud. 

Con todo, me parece muy interesante que la 

ministra haya ilustrado la presentación de este 

proyecto haciendo referencia a la situación ale- 

mana: es decir, que reconoce en el nasciturus 
una vida humana que es necesario proteger. 

Sofía Salas Ibarra 
Docente investigadora en bioética, Universidad 

del Desarrollo 

OPACIDAD DEL Sil 

SEÑOR DIRECTOR: 
Mucho se ha hablado sobre la poca transpa- 

rencia del Servicio de Impuestos Internos para 

calcular las contribuciones, pero otro aspec- 

to ha sido poco abordado: La indefensión del 

contribuyente frente a la opacidad tanto en las 

facultades como en la interpretación normativa 

que hace el SI! frente a las reclamaciones. 

Aunque estas se han más que duplicado en los 

últimos 10 años, los rechazos a las solicitudes 

de Reposición Administrativa Voluntaria (RAV) 
y Revisión de Actuación Fiscalizadora (RAF) su- 
bieron de 42,7% a88% en el mismo período. 

Para mayor restricción, las causales de revi- 

sión de impuesto territorial están definidas en 

la mismaley y no permiten centrarlas en el pro- 

ceso mismo, sino solo en sus resultados, con 

plazos de solo meses para hacerlo, para reava- 

lúos que duran cuatro años. 

Por último, es importante destacar que, aun- 

que el Sll resuelve de manera técnica, no hacerlo 

tampoco tiene consecuencias. Una discrecio- 
nalidad inédita que muchas veces obliga a la 

judicialización de las reclamaciones, con el costo 

monetario y en tiempo que cada contribuyente 
debe asumir para buscar justicia tributaria. 

Esto es algo que pocos están en condiciones 
de hacer, dejando la justicia al alcance de solo 

los que pueden darse el lujo de pagarlo. 

Sebastián Hudson 
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